
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal -Responsabilidad Civil Extracontractual  
Demandante John Jairo Molina Rúa 
Demandado Diego Elmer Borja García, Cooperativa de 

Transportes Tax Coopebombas y SBS Seguros 
Colombia S.A. 

Radicado 05001-40-03-010-2021-00475-00 
Asunto Accede reprogramar 

 

Por medio del memorial que antecede el apoderado de la demandada SBS Seguros 
Colombia S.A., solicita reprogramar la fecha y la hora de la práctica de la audiencia 

señalada para el 28 de abril de 2022, la cual fue fijada mediante el Auto del 13 de 
diciembre de 2021. Solicitud que argumenta aduciendo que, con anterioridad al auto 

señalado, el Juzgado Séptimo Administrativo de Oralidad de Medellín, mediante 
proveído del 25 de octubre de 2021 programó fecha de audiencia para el mismo día 

y hora dentro del proceso con radicado 2019-00259.  
 

Frente al particular, el Juzgado considera que es procedente acceder a lo solicitado, 
por ende, procede a fijar como nueva fecha para la diligencia el miércoles seis (6) 
de julio de 2022 a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) Audiencia que será 
realizada en el marco del artículo 7 del Decreto 806 de 2020 o en la disposición legal 

que para la época esté vigente, por medio virtual, a través de la plataforma 

Microsoft Teams, bajo las mismas instrucciones impartidas en el proveído 
mencionado del 13 de diciembre de 2021.   

 
NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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